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Señor 

JOSE DITTA 

Cel.: 315 414 2218 – 311 674 3569 

Chiriguaná - Los Cerrajones 

 

Referencia:  Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 

riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 

permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol – 

Sector 3. 

 

Asunto:  Respuesta al Requerimiento R_35265. 

  Alcance al Oficio YC-CRT-117825. 

 

Respetado Sr. Ditta, reciba un cordial saludo. 

 

En atención a su petición registrada según nuestra codificación interna con el número R_35265, en la cual 

manifesta que su vivienda se encuentra ubicada en la vereda Los Cerrajones y desde hace dos meses desde 

que se comenzó con los trabajos de construcción de la doble calzada presuntamente a su vivienda se le han 

generado fisuras en las paredes de la vivienda y afectación a la puerta de la entrada, señalando que esta no 

abre, supuestamente por la vibración que generá la maquinaria que trabaja en el frente del inmueble. 

 

Al respecto nuestro Contratista EPC Constructora Ariguaní en respuesta emite las siguientes precisiones: 

 

Se informa que en diferentes estudios y fabricantes han definido los rangos de frecuencias emitidas 

por los vibro compactadores las cuales se encuentran entre los 30 y 75hz dependiendo de la 

referencia de equipo utilizado. 

 

 
Gráfico frecuencia vibro-compactadores 

 

Estos estudios técnicos han establecido una relación entre los esfuerzos verticales de corte y la 

velocidad de vibración del suelo para arcillas y arenas por lo que con estos datos se pueden estimar 
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en que valores se genera el máximo nivel de esfuerzo y consecuentemente cuando empieza la 

perdida de rigidez y fuerza del suelo: 

 

 
Estimación del riesgo de asentamientos o reducción de la fuerza  

por la velocidad de vibración como función de la velocidad de la  

onda de cizallamiento para diferentes niveles de tensión de corte 

 

En ese sentido, para un suelo de tipo arena arcillosa Sc de acuerdo a la clasificación internacional en 

estado natural se determinó en el grafico anterior el rango de velocidades donde las vibraciones no 

generan posibilidad de efectos secundarios (Caracterización estratigráfica de Suelo, sondeo estudio 

geotécnico puente peatonal y obras Aurora- Cerrajones próximos a las viviendas inspeccionadas). 

 

El mismo documento establece el rango de vibraciones de trabajo de los vibro-compactadores mono 

cilíndricos que se encuentra entre los 45 y 67hz (referencia utilizada en el proyecto), compactadores 

en tándem 42hz y pata de cabra entre 31 y 34hz. 

 

En su parte final, “el estudio concluye que el uso de vibro-compactadores seguramente no incide en 

la generación de inestabilidades en este tipo de suelo debido a que los rangos de trabajo no coinciden 

con el de las frecuencias que se encontraron en el suelo para el nivel de deformaciones indicadas” 

 

Así mismo, se determinó en este y otros conceptos técnicos y científicos que las vibraciones del suelo 

viajan con frecuencia como ondas superficiales. Este tipo de onda disminuye en magnitud, a medida 

que se distancia del origen de las vibraciones. Esta atenuación es el resultado de la pérdida de 

energía debido a la fricción dentro del material, en este caso las partículas del suelo, por medio de 

las cuales deben viajar las ondas. 

 

Igualmente, en el estudio evaluation of vibration limits and mitigation techniques for urban construction 

Universidad de florida se evaluó el historial de registros velocidades de vibración de vibro-
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compactadores demostrando a través del siguiente grafico el cumplimiento de la norma DIN 4150_3, 

que regula las vibraciones en estructuras. 

 

 
 

En ese orden de ideas y teniendo en cuenta que la vivienda del peticionario se encuentra ubicada 

aproximadamente a 40m, los registros de velocidades calculadas muestran cumplimiento de las 

normas: 

 

 
Grafica Norma DIN 4150 

 



 
 

 Bogotá, D.C. - Colombia 
Av. Carrera 15 # 100 - 69 Ofc. 201 

PBX: (+57) 1 7058810  
www.yuma.com.co 

 NIT: 900.373.092-2 

 

Bogotá D.C., 14 de octubre de 2022 YC-CRT-119637 
Página 4 de 4 

 

 
 

En adición, y de acuerdo a lo evidenciado en el acta de vecindad, es importante resaltar que en 

Colombia existen normas de construcción de viviendas con unos requisitos mínimos de obligatorio 

cumplimiento y que deben ser aplicadas por los propietarios. 

 

En conclusión, conforme los conceptos técnicos y científicos la Constructora desestima la responsabilidad en 

lo solicitado en el requerimiento R_35265. 

 

Sin otro particular procedemos con el cierre del requerimiento del asunto en nuestro sistema de atención al 

usuario. 

 

Atentamente, 

 

 

 

SERVICIO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

YUMA Concesionaria S.A. En Reorganización 
 

Anexos: N/A  

Copia a:  

1. Ing. Michele Chiesa – Gerente Constructora Ariguaní S.A.S. vía Email: m.puentes@ariguani.com.co, l.figoni@ariguani.com.co, 

2. Archivo 

Elaboró:  EPC E-mail/ ARIGUANI-RTASGN-009440 / 2022-10-04 
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